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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

de su interés la Campaña "Acompañe, no castigue" del presente año,
iniciativa internacional que se conmemora cada 26 de junio y que apunta a
generar espacios comunitarios de encuentro al tiempo que fomentar el
acompañamiento, participación e integración de toda la sociedad en la
búsqueda de inaugurar espacios de promoción de reducción de daños frente
al consumo problemático, priorizando la salud pública y los derechos
humanos, y teniendo en cuenta la singularidad de cada persona.

Mónica c. Peralta
Diputada Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Cada 26 de junio, la Organización de Naciones Unidas
(ONU) conmemora el "Día Internacional contra el Tráfico Ilícito y Abuso de
Drogas" para reforzar la acción y la cooperación por una sociedad libre de
drogas, en el marco del cual muchos gobiernos celebran sus contribuciones
a la "guerra contra las drogas". Sin embargo, como admite la propia ONU,
"esta guerra" no consiguió reducir el consumo y por el contrario generó
numerosas consecuencias negativas.

La actual Ley de Estupefacientes sancionada en Argentina
en 1989, persigue, margina y vulnera derechos humanos de usuarias y
usuarios mostrando una probada ineficacia en el control del crimen
organizado y el avance del narcotráfico.

Es por tal motivo que, hace más de una década, distintas
organizaciones civiles en todo el mundo crearon la campaña "Acompañe No
Castigue", con la cual se reclama la protección de los derechos vulnerados y
la erradicación de políticas punitivas hacia consumidores expresando, al
mismo tiempo, que el tema de los consumos y las políticas de drogas tienen
que estar enfocados en una estrategia que respete los derechos humanos
ya que, por la vía del castigo a las usuarias y los usuarios, no se ha
conseguido reducir el narcotráfico.

En 2021 se cumplió medio siglo del famoso discurso del
presidente Richard Nixon cuando supo lanzar la "Guerra a las drogas". Más
de 50 años después de aquella declaración la realidad nos demuestra que
no fue el camino correcto. Hoy asistimos a un problema muchísimo más
agudo y complejo en cuanto a producción, consumo, y violencia urbana.
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En 1989 el gobierno argentino demostró una indignante
adhesión a los lineamientos impartidos por el Departamento de Estado de
los Estados Unidos y el Congreso de la Nación sancionó la ley 23. 737 que,
como años antes, volvería a perseguir y castigar a usuarias y usuarios de la
cannabis, despojándolos de derechos básicos y tomando con más vigor que
nunca el paradigma de las guerras a las drogas.

La ley 23. 737 fracasó. A treinta y tres años sus
consecuencias están a la vista con el incremento del narcotráfico y la
expansión en la ilegalidad de los negocios vinculados al mismo. Dicha ley
nunca significó un compromiso real por cuidar la salud de quien consume
así como tampoco sirvió para combatir el crimen organizado alrededor del
narcotráfico. Lejos de disminuir la producción, tráfico y consumo de
sustancias ilegalizadas, la ha aumentado. La política prohibicionista o
punitiva ocasionó consecuencias negativas en lo humano, lo social,
económico y en lo sanitario.

Declarar de interés provincial la Campaña "Acompañe, no
castigue" en esta nueva oportunidad, tiene por objeto volver a poner sobre
la mesa la necesidad urgente de discutir a fondo el tema, hacerlo junto a las
organizaciones así como las usuarias y usuarios que vienen impulsando una
nueva ley de drogas desde hace años. Pero también reclamarle al Estado
que acate por fin la definición de la Corte Suprema de Justicia conocida
como "Fallo Arriola" que se sancionó en 2009 así como exhortar al Congreso
de la Nación que revise la actual ley ya que, consideramos, vulnera nuestra
constitución nacional en el Artículo 19.

El Congreso Nacional debe abrir de una vez por todas el
debate para discutir una nueva ley de drogas. En Argentina, un centenar de
organizaciones sociales y de Derechos Humanos, asociaciones de usuarias y
usuarios, cátedras universitarias, asociaciones de profesionales e
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instituciones de todo el país, exigen dicha reforma de la Ley de
Estupefacientes 23.737.

En Santa Fe como a lo largo y ancho de todo el país,
seguimos asistiendo a situaciones en donde se criminaliza a cualquier
persona a la que se le encuentre con una cantidad de sustancia ilegalizada
aunque la misma sea para consumo personal.

A trece años del "Fallo Arriola" se siguen abriendo causas
judiciales a personas que sólo tienen cantidades para consumo, en vez de ir
sobre los grupos delictivos organizados; se siguen haciendo estadísticas y
gastando recursos económicos y humanos en causas que se archivan; se
continúa persiguiendo y estigmatizando a consumidores, haciendo
allanamientos, detenciones e inicio de procesos y causas penales.

El camino debe ser hacia una nueva política de drogas
donde pensemos en los sujetos de derecho y no en las sustancias; donde
además de cumplir con un fallo de la Corte Suprema como en toda
República seria, dejemos atrás la política represiva que sólo trajo aumento
de los consumos, del narcotráfico y de la violencia, clandestinidad y
avasallamiento de los derechos humanos.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me
acompañen en la aprobación del presente proyecto de Declaración de
Interés.

Mónica C. Peralta
Diputada Provincial
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